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LUNES, 30 DE ABRIL DE 2012 - BOC NÚM. 83

  

     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2012-5551   Notifi cación de emplazamiento como interesado en el procedimiento 
ordinario 32/2012 seguido ante la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

   Acto a notifi car: Emplazamiento como interesado. 

 Nombre y apellidos o razón social: Mogro Residencial, S. L. 

 N.º de procedimiento: Ordinario 32/2012. 

 Último domicilio: Hernán Cortes, 15 - 1.º - 39003 Santander (Cantabria). 

 Se publica al no haber sido posible efectuarla anteriormente, intentada su práctica en dos 
ocasiones a través del Servicio de Correos, y por causas no imputables a esta Secretaría Ge-
neral, conforme disponen el art. 59.5 y 61 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 En virtud de los anterior, lo/s interesado/s o su/s representante/s debidamente autorizado/s 
deberá/n comparecer, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carle/s 
por comparecencia acto/s administrativo/s y conocer el contenido íntegro de lo/s mismo/s en 
el en el Servicio de Estudios y Asesoramiento Jurídico de la Secretaría General de la Consejería 
de Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria, situado en avda. de 
los Infantes, n.º 32, Quinta Labat - 39005 de Santander, con la advertencia de que si no se 
atiende a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Santander, 20 de abril de 2012. 

 El secretario general, 

 Fco. Javier Peña Zavala. 
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